
Muy buenas, siguiendo las indicaciones de nuestro
Ayuntamiento, para no confundir a los agentes de
policía y poder acreditar que los coches aparcados
están en servicio parroquial (cualquier actividad que
derive de la acción pastoral, litúrgica, caritativa o
social propia de la Iglesia Católica) como muestran las
señales de trafico puestas por la Concejalía, y así no
ser multados desde ahora tendrán que mostrar
una tarjeta acreditativa que nos ha dado el
propio Ayuntamiento el número de 10 para el
servicio de la parroquia.

Modo de funcionamiento:

Después de estacionar, habrá que recoger cada
vez que aparquemos una tarjeta en la sacristía y
cuando marchemos, por favor, devolverla.
Disculpad las molestias y a ver si así no tenemos más disgustos


